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REFERENCIA : RENUNCIA DE PODER 
PROCESO : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE DECLARATIVO No. 2019-00032-00 JUZGADO : PRIMERO
CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 
DEMANDANTE : DAVID ANDRÉS RUANO PUERRES Y OTROS 
DEMANDADO: WILMER NARVÁEZ CUNDAR Y OTROS   

--
FAVOR ACUSAR DE RECIBIDO.
ABACO ASESORES S.A.S.



 

Pasto 08 de mayo de 2023 

 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Ciudad. 

 

REFERENCIA     : RENUNCIA DE PODER  
PROCESO           : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE DECLARATIVO No. 2019-00032-00 
JUZGADO           : PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 
DEMANDANTE   : DAVID ANDRÉS RUANO PUERRES Y OTROS  
DEMANDADO: WILMER NARVÁEZ CUNDAR Y OTROS 

 

ANDRÉS MAURICIO DELGADO CÓRDOBA, identificado con cedula de ciudadanía 1.085.290.919 de Pasto 

y portador de la tarjeta profesional de abogado 297.716 del C.S. de la J. obrando en calidad de apoderado 

de DAVID ANDRÉS RUANO PUERRES, por medio del presente escrito me permito manifestar al despacho 

que RENUNCIO AL PODER otorgado. 

De conformidad a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 del código general del proceso, me permito 

anexar la comunicación enviada a los correos informados por la poderdante, en la cual se le informo de la 

renuncia. De igual manera quiero informar que hasta el momento se adeuda los honorarios devengados por 

la representación judicial dentro del proceso de la referencia. 

Así las cosas solicito al despacho una vez cumplido el término, se sirva confirmar la renuncia y expedir el 

correspondiente auto en tal sentido, a efectos de que la poderdante pueda designar otro apoderado para que 

continúe ejerciendo la defensa de sus intereses en el presente proceso. 

Lo anterior para el conocimiento del despacho y demás fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 
 

 

ANDRÉS MAURICIO DELGADO CÓRDOBA 
C.C. No. 1.085.290.919 
T.P No. 297.716 
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